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Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son
obligatorias para cada capital de provincia desde que se publi-
ca oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los
denlas pueblos de la misrua provincia.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden p iblicar en
los Boletines oficiales se han de rt tuitir al Gere.politico res-
pectiid . Por cui,o'coriducto se pasarán 41 los Editareä de los
incucionados periódicos.

(Ley de 5 de Noviembre de 1857.) 	 	 (114 órden de  • 6 de Abril de 1859.)

POPIEBNO SUPERIOR POLITICO.

Circular nAtn. 1204.

El 'Escalo. Sr. Ministro de la Goberna-
ciode la Península en' 21 del corriente
še sirve dirigir ít este Gobierno político la
Real' &den 'que sigue.

'Por . el Ministerio de Hacienda se dice
cen'esra misma fecha al de mi cargo lo
siguiénte. :—Para qne al cumplirse las órde-
neS que se - Comunican con esta fecha sobre
el 'restablecimiento de los derechos de puer-
tas el día 'jïriritero de Enero prócsitno en
las 28 capi t ales y 3- puertos habilitados, al
estade . que — tenian antes de espedir el De-.
crein de 26 de Mayo de este año
no • se presente niegun obstáculo, se 'ha ser-
vido S. M. resolver que V. E haga las
prevenciones . necesarias á los Gefes políticos;

fin de que presten su cooperacion á los
Intendentes, en el supuesto que esta medi-
da justa que va hacer desaparecer la injus-
ticia y el desconcierto á que había llegado
este' renio y á aumentar los recursos del
Tesoro fuere en algun punto un pretesto para
que algunos mal intencionados intentasen al-
terar el órden y las autoridades no desple-
gasen la energía necesaria para evitarlo, se-
rán responsables de todas las consecuencias y
desmerecerán ea el concepto del Gobierno

por su mas leve apatía, sobre lo cual 'V.
E. cuidará de comunicarles lo suficiente para
que estén prevenidos..Y de Real . 6rden lo
traslado á V. S. para que bien penetrado
de . 1a importancia de la disposicion conteni.
da en la anterior Real órden procure del
modo - mas eficaz y dentro del circulo de su
autoridad auxiliar los esfuerzos del Intenden-
te de. esa provincia para llevar al cabo_ una
medida que reclama nuestra hacienda ree
pritnieddo con oportunidad y firmeza el me-
nor asomo de inobediencía y desorden.»

Y he dispuesto se inserte en el Boletia
oficial para conocimiento del póblico de cuya
sensatéz me • prometo que acatará esta Real
disposicion, satisfaciendo los contribuyentes
quienes 'compreltende los derechos de puertas
marcados en los aranceles, persuadiendose de
lo necesario y justo de tal impuesto y sin
dar lugar á que sea desobedecida y se al-
tere el 6rden establecido. Córdoba 27 de
Diciembre de 1843..---G. P. 1., Luis Iluet
de Allier.

Circular núm. 1195.

Los Alcaldes Constitucionales de los pue-
blos de esta provincia practicarán las nias
activas y eficaces diligencias ú fin de lograr
la captura de los reos que con Sus señas
se eSin.C.Sär/ ä continuador), rettlitiet4+3
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Señas de los reos.

caso ,de ser habidos á disposicion de las au-
toridades por quienes respectivamente son re-
clamados. Córdoba 22 do Diciembre de 1843.
--José Melchor Pret.

Manuel- Heredia Acosta, vecino de- En-
tinas Reales, edad 28 años, estatura .5- pies,
pelo castaño, ojos melados, nariz regular,.
.,barba cerrada,.. cara redonda, color sano.—
Reclamado por el Sr. Gefe político de Gra-
nada por desertor del establecimiento presi-
dial de aquella capital.

• José Belmonte, natural de Montilla, edad
45 años, estatura regular, color moreno, bar-
bilampiño, hoyos° de viruelas.—Reclamado
por el Juez de primera insta ucia de Mon-
tilla.

Francisco y Antonio Pedrosa Velasco, co-
nocidos por los Rosindos, vecinos de la Ala-
meda, reclamados por el Juez de primera
instancia de Antequera.

Circular núm. 1203.

SEÑAS.

Edad 24 años, estatura 5 pies 3 pul-
gadas, pelo castaño, ojos melados ., nariz del-
gada, barba poblada , cara redonda , color

claro.

INTENDENCIA DE CORDOBA.

4s
	

Circular nin. 1208.

El. Viernes próximo 29 del corriente y
tora • de las cuatro de la tarde se veuderán
*itl la casa Administración algunos generos de
'comisos, 'consistentes • en 	 muselinaS, 	 cocos y

- pañuelos' 	 aIgndon. Lo • que se anuncia al
público. pari su debido conocimiento. Córdo-
ba 24 : de , Diciembre de 1843.-1. I., Pedro
Cr(Gs.

Cirrular núm. 1194.

Por acuerdo del Ayuntamiento Constitu-

e:tional ne Villanueva del Rey' 'y cott autori-
zacion de la Excma. Diputacion Provincial,
se subasta para su venta á censo reservati-
vo, la cerca de Consejo 6 Zumacal, situada
en los ruedos de dicha villa, de cabida de
dos fanegas .de tierra, tasadas 'en tres mil
reales vellon. Sus remates tendrán efecto an,
_te dicha Corporaeion en so sala Capitular; el
primero de pujas llanas el treinta de Ene-
ro del año próximo *venidero, el segundo del
diezmo y medio diezmo el dia primero de
Marzo del mismo, y el tercero y último del
cuarto el primero de Abril de dicho ario,

en donde se hallarán las condiciones de ala"'

oifiesto.

Circular núm. 1195.

La plaza de maestro de educacion pri-
maria de Villanueva del- Rey, dotada con
mil seiscientos reales anuales pagados de los

fondos de Própios, se hallará vacante desde
fin del presente año; lo que se anuncia por
medio del 1301etio acial de esta Provincia
para (¡ne los aspirantes *puedan • presentar sus

'solicitudes á dicho Ayuntamiento en el tér-
mino 'de un til es á 'contar desde el 18 del
corriente, y si las ' .dirigiesen - por el •correo,

-francas de porte.

Circular núm. 1200.

Por acuerdo del Ayuntamiento Constitu-
cloilal -sde la villa de Puente -Genil, se su-
basta para su venta 4, . censo del :terreno que
está ä seguida de la nueva Pescadería de
dicha villa, doce varas de frente •-y de fon-
do diez por la parte que linda con indicado
edificio, y seis por (1 o ro estremo formando una
diagonal, apreciado en cuatrocientos veinte rea-
les, á cuyo terreno se le darán tres rema-
tes, et primero para pujas llanas el dia 28
del corriente, el segundo 'para las de diezmo

medio el 18 de Enero siguiente y el ter-
cero para las del cuarto el 31 del mismo,
todos desde las diez hasta las doce de sus
respectivas mañanas, en las casas Consistoria-
les de referida v illa,  con asistencia de la
Corporacion • municipal de la misma, previ-
niendose que las condiciones fijadas por enun-
ciada Corporacion para la esplicada subasta,
están de manifiesto en la Secretaría del Ayun-
tamiento y espediente que para el efecto se
instruye; para que el que quiera interesar-
se en ella, pueda con el debido conocimien-
to arreglar sus posturas, que no se admiti-
rán como no cubran la cantidad del aprecio.

Circular núm. 1201.

El Ayuntamiento Constitucional de Lu-
cena hace saber: que á consecuencia *de lo
determinado en la Real 6rden di '24 . de Agos-

Los Alcaldes Constitucionales ,de los pue-
blos de esta Provincia, practicarán las mas
activas V eficaces diligencias á fin de - lograr_

la captura de Diego Ruiz Crespo desertor der
presidio de la Carretera de Cabrillas, vecino
de Fernan Nuñez y de las señas que se es-
presan á continuacion, remitiendolo en caso
de ser habido - . 5. disposicion del • Comandan-
te de dicho presidio residente en Venta Que-
mada. Córdoba * 23 de Diciembre de 1843.—
José Melchor Prat.
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to de 1834, y con la competente aprobacion
de la Excma. Diputacion Provincial, se sacan
á la subasta en venta real ä metálico, las
tierras de ruedo pertenecientes ä su Caudal
de Própios, y una suerte de olivar situada
en el partido (l'e los Jarales de este u:4'min°,
cuyas cabidas, valores y demas circunstan-
cias, aparecen del espedieete instruido • ä ob-
jeto de redimir los capitales de censo que gra-
vitan sobre el dicho caudal y pago de los
reditos devengados hasta el (ha en que se
verifique la enagenacion. Las personas que
quieran interesarse en dicha subasta, se per-
sonarán en . la Secretaria de gobierno dende
serzin instruidos de las condiciones estableci
das, y bajo las cuales le serán admitidas las
posturas que hicieren, advirtiendo que su úni-
co y definitivo remate ha de tener efecto
el dia 1 de Enero próximo á hora de la
una de la mañana en sus casas Capitulares.

Circular núm. 1202.

El Ayuntarniento Constitucional -de Vi-
llanueva del Duque, saca á la subasta
bika en arrendamiento para varvecharse y
sentbrarse en el próximo año, la oja de la-
bor nombrada del Hardal, de sus comunes
y docenarios de que se compone, y son con
su tasacion;

Cruces, en 300.
Zarzuela, en 950,
Cañada Solana con Altijon , en 150.
Aiiorazo, en 300.
Casilla, en 290.
Majada' de Bermejo, en 250.
Alamo, en 250.
Rincon del Prado, en 930.
non de ser sus remates en sus casas

de Ayuntamiento, de once á doce del dia
%0 y 26 de Enero pr6csimo, y 6 de Febre-
ro siguiente por las pujas do ley.

Juzgado primero de primera instancia de
Córdoba y su partido,.

.19. 'Manuel de Burgos . y Bueno,
Ministro honorario de la Audiencia de
Cdcdres, Juez primero de primera instan-
cia de esta ciudad de Cordoba y su
partido, - por S, 	 (Q. D. G ) &c.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo d las personas que se consideren
con derecho d la propiedad de los bienes
rsiott dt l Capellania que en la Igle-.

S «ia Parroquial de Sta. Marina de esta
ciudad, fundó D. Rodrigo Alonso Ga-
hete, Racionero que fue- (le la Sta. Igle-
sia Catedral de la misma, para que
en el término de 'rejilla dias con-.
tados desde la publicacion de este anun-
cio en la Gaceta de Madrid y Bo-
letín oficial de esta Provincia, comparez-
can en estd Juzgado y Escribanía por
si ó por medio de apoderado en forma
tí deducir el que crean asistirles, en la
inteligencia de que . posado sin haberlo
verificado, les parard. el perjuicio que ha-
ya lugar; pues • así lo he decretado en
providencia de hoy en vista de
manda propuesta por parte de D. Fers
nando de Luque Tejero, Presbítero de la
villa de la Rambla, en que solicita se le ad-
judiquen en concepto de libres los dichos
bienes. Córdoba 'quince • de Diciembre de
mil ochocientos cuarenta y tres.= Manuel
de Burgos y Bueno.=Por mandado de
su sehoría, 	 Manuel Llorente • y, Ferf
nandez.

Juzgado de primera instancia de la Rambla
y su partido.

Licenciado D. Francisco Nuiiez de
Arenas, Juez de primera instancia de
esta villa de la Rambla y su par.-
tido, &c.

Por el presente cito, llamo y em-
plazo d todas las personas que se
crean con derecha á los bienes de la
Capellanía que en esta villa fundó Bar-
tolome del Rio, para que en el térmi-
no de treinta dios contados desde la
fecha de la publicacion que se haga en
la Gaceta de Madrid y Bolean oficial
de esta provincia comparezcan en este
Juzgado y Escribanía del infrascripto
por si d por medio de Procurador apo-
derado en forma á deducir el que juz
guen asistirles, bajo apercivimiento de que
pasado dicho termina sin haberlo verifi-
cado les parard el perjuicio que haya
lugar. Rambla y Diciembre nueve de mil
ochocientos cuarenta y tres.==francisco.
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:NaPiez de Arenas..=--Por mandado de su
mérced,1 _tucas de Arjona y Estrada.

INTENDENCIA DE CORDOBA.

Circular núm. 120.

Debiendo- abrirse las cuentas corrientes á- .
''los pueblos- .de esta provincia-.por el 20 por.
100 de Pr4pios del corriente afio, se hace
preciso que para el 15 del mes .de Enero(. 	, 	 .
primo, remitan los Ayuntamientos . _ár-está.
Intendencia un testimonio que acredite los
valores que ha tenido dicho ramo en el mis-
mo, espreAando en él por medio de una no-
ta, la cantidad que hayan satisfecho por con-
tribuciones, clasificändo las que sean.

Espero 'que: serán puntuales en el envio
- del 'mencionado testimonio pues interesa lun-
.', -pho la esactitud á la buena cuenta y razon.
96rdoba 22 de Diciembre de . 1843.-=-1. I.,

. Pedro Crós.

,campo, con cartabon de proporciones y graduado,
corno asi mismo . la -mensura del almiar de paja • y
horno de carbon, todo por el método mas conciso
y esacto, y sin invertir mas tiempo COMD lo tiene. 	-
.muy acreditado que año y medio á dos años.

El. honorario por las 'tareas de la enseñanza
- es de tres Mil rs. pagados por tercios anticipados.

A referido profesor le 'asiste la cualidad de
haber . desenipeñado Su *facultad mas de 40 años, en
los :que' ha cojido el fruto de la- esperiencia y Mena)
(latos y conocimientos de bastante interés ä los disci-
pules: . nnO de ellos estar bien • poseido de lo que debe

. enseriar-en cada parte científica para no cargar la
imaginaCion y perder tiempo en nociones inútiles,
qué' Sabe 'aprovechar . *en-puntos de instruccion que
bit la práctica conducen á la seguridad y acierto
de las operaciones; principal y acaso única circuns-
tancia que constituye un buen profesor.
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-Juzgado de primera instancia de Aravalmo•
ral y su partido.

Circular núm. 120G.

D. Vicente Gonzalez Marcos, Alcalde pri-
mero Constitucionar : y Juez interino de pri-

• mera instancia de • esta • villa de Navalmoral
de la Mata y sil partido. •

Por: el .present se cita,' llama y empla-.
za ä Antonia Simon Mayor, Felipa Neri y
Juana Gallego sin vecindad fija para que en
el término de treinta dias contados desde esta
fecha ,se presenten. en este Juzgado y oficio
del infraicripto Escribano á oir la sentencia
que recaido en, la causa que se las ha
seguido 'con Ramon Meteos, Cristobal Lo..
pez y otros, ' por robo de dos 'caballerias
mutares y cinco costales á Severiano Rodri-
pez vecino de. Valdeverdeja a percividas que
en •otro ceso les parará el perjuicio que
haya lugar. Navalmoral y Diciembre quince
de mil ochocientos cuarenta y tres..--Vicente
Gonzalez Marcos. — Por au mandado J056
Nuevo Cirujano.

AVISO AL PUBLICO.

D. Joaquin de Mimos, examinado de Aritmé-
tica y Geometria en la Academia de las tres nobles
artes en la ciudad de Cádiz, y Agrimensor con
real liado, vecino de esta capital, calle de S. Ah-
(Ir& núm. 4, continúa en sus casas desde 1.° de
Enero próximo. la enseñanza de. la Aritmética, frac-.
ciones decimales y Geometría necesaria para el - de-
sempeño del arte de medir y pm tir tierras que
tambi en enseña, tanto en el •ufete como en el

Y
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DE TODOS

los Persona ges Célebres de nuestros dias.

Cada Domingo se publicará una. Biogra-
fía con el retrato correspondiente. La de
personages españoles, constarán próximamente
de tres pliegos de, impresion, que. formarán
4 8 páginas, y las , de estrangeros dos pliegos,
á 32 páginas. Cada ocho biografías formarán
un tomo, cuya cubierta se repartirá oportu-
namente.

Condiciones de la suscricion.

En Madrid por 4 entregas 12 rs.
En las . provincias .14 franco de porte.
.No se admiten suscriciones por menos de

cuatro entregas.
Los números sueltos se venderán ä 4

reales.
Se admiten suscriciones en el despacho

de este periódico.

Estatutos de la Sociedad de Socorros mu-
tuos de empleados de Real nombratniento de-
pendientes de los ministerios de llacienda pti-
blica y de la Goberna'cion de la Península.

V éndese en . el . despaclio de este periódiecl,
ä 3 es.
OaMerarrare. 101~mausa)40/4"801WINaig elune~

IMPRENTA A CARGO DE MANIS.
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